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DECRETO 01449 DE DICIE}ÍBRE2O DE 2ü25

"POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCEN PASIVOS EXIGIBLES DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, CORRESPONDIENTES AL C¡ERRE DE LA

VIGENCIA FISCAL 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL aU¡ND¡O, en uso de facultades
constituc¡onales y legales, en especial las conferidas por la Const¡tución Política de

Colombia en su articulo 305, y la Ordenanza No.022 de agosto 31 de2014,

CONSIDERANDO:

1. Que, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución Política Nacional, en su

artículo 209, hace alusión a la Función Administrativa e indica:

"ARTICULO 209. La función adm¡n¡strat¡va está al sey¡c¡a de /os ,nfereses generales y
se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, ef¡cacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
de sconcentrac¡ón de funcione s.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus ó¡denes,
tendráuncontrolinternoqueseejerceráenlostérminosqueseñaletaley.''

2. Que la Ordenanza No.022 de 2014
Presupuesto, señala:

Estatuto Orgánico Departamental de

"ARTíCULO 14. PRINCIPIOS DEt SrSrElrA aRESIJqUESTAL: Los príncipios
constituyen el conjunto de reglas báslcas para la prognmac¡ón, aprobación y
ejecución de los presupuesfos, esfab/eciendo una garantla de los derechos de /os
adm¡nistrados. Reflejan los criteios presupuesfa/es exisfenfes sobrc la función de las
Entidades, así como de la necesidad de transparencia en Ia gestión de los ¡ngresos y
gastos públicos.

(. .)

3. ANUALIDAD. El presupuesto tendrá una vigencia de un año comprendido entre el
1o. de enero hasta el 31 de diciembre de cada año; después del 31 de diciembre
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DECR¡TO OOI{{9 DE DICIEMBRE2S Dil .2ü25

.POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCEN PASIVOS EXIGIBLES
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDíO, CORRESPONOIENTES AL

CIERRE OE LA VIGENCIA FÍSCAL 2023"

no podrán asumirse comprom¡sos con cargo a las apropiaciones del año fiscal que
se cierra en esa fecha y /os sa/dos de apropiación no afectados por com¡;rornisos
expiran sin excepción.

4. Que según lo dispuesto en la ordenanza Nc.o22 de 2014 - Estatuto orgánico
Departamental de Presupuesto, contempla lo relacionado a la constitución de los
pasivos exigibles, donde se establece:

"ART¡CULO 76. RECONOCTMIENTO DE pAS/yOS EXIG|BLES. Los pastvos exqibtes
son compromisos legalmente adquiidos como resultado de la ejecución del presupuesto
en otras vigenc¡as, que deben asumirse con cargo al presupuesto disponible de la vigencia
en que se pagan, por cuanto no se constituyeron como reservas presupuestales o cuentas
por pagar, o la reserva presupuestal o cuenta por pagar que lo respaldó en su opoñunidad
feneció por no haberse pagado en el transcurso de la m¡sma vigencia fiscal en que se
constituyeron.

Para el pago de /os pasivos exigibles, el Gobierno Departamental med¡ante decreto,
realizará las mod¡f¡caciones presupuesfa/es necesanas con el fin de aseguar el
cumpl im iento de d ich as obl ig acione s.'

3. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 del 05 de
diciembre de 2022, "por medio de la cual se expide el Presupuesto Get¡erai del
Departamento del Quindfo para la vigencia fiscal 2023, se dete¡minan /os gasfo y se
clásica el gasto".

4. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 00954 del '19 de diciernbre del
2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENEftAL DEL

DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN
tos //vGREsos vsE cLAslFlcA EL GAsTo".

"ART¡CULO DÉC\MO SEXTO. Sin perjuicio de ta responsabilidad fiscal y disciplinaria a
que haya lugar, cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el pago de

obligaciones adquiridas con las formalidades previstas en el Estatuto Orgánico del
Presupuesto, el artfculo 76 de la Ordenanza No. 022 de 2014 - Estatuto Orgánico de

Presupuesto del Departamento y demás normas que regulan la materia, y sobre /os

mismos no sa haya constituido la reserua presupuestal o la cuenta por pagar
correspondiente, se podrá hacer el pago bajo el ancepto de'Pago de Pasfuos Exigibles
- Vigenc¡as Expiradas".

También procederá la operación prevista en el inciso anter¡or, cuando el p¿tgo no se
hubiere realizado pese a haberse const¡tu¡do opoñunamente la reseva presupuestal o la
cuenta por pagar en los términos del afticulo 89 del Estatuto Orgánico del Presupuesio.
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5. Que el articulo Décimo Sexto del Decreto Departamental No. 954 del 19 de diciembre

de 2022, hace alusión a los pasivos exigibles y dispone que:
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DECREIO 00l,Hg DE DICIE\,ÍBRE29 DE 2025

Cuando se cumpla alguna de las anteñores cond¡ciones, se podrá atender et gasto de
'Pago Pas¡vos Exigibles - Vigencias Expiradas", a través del rubro presupuestat'
correspond¡ente de acuerdo con el detalle del anexo del decreto de liquidación. Al
momento de hacerse el reg¡stro presupuestal deberá dejarse cons¡gnada la expres¡ón
"Pago Pasivos Exigibles - V¡gencias Expiradas". Esta figura no podrá utit¡zarse como un
mecanismo de legal¡zac¡ón de pagos de obligaciones adquiridas sin el lleno de los
requisitos exig¡dos legalmente. En fodos /os casos, /a vigencia expirada se financiará con
cargo a las apropiaciones presupuesfa les de la vigencia en curso, autoizadas en la
dependencia que le dio origen, mediante una operación de traslado presupuestal.

Copia del acto admin¡strativo que ordena su pago deberá ser remitido a la Contraloría
General de la República. En todo caso, el jefe del órgano respectivo ceftif¡cará
previamente el cumplim¡ento de /os regulslfos seña/ados en este adiculo. Lo preceptuado
en el presente aftículo no aplica cuando se configuren como hechos cumplidos."

6. Que a efectos de realiza¡ el cierre de la vigencia fiscal 2023, se ¡dent¡ficaron
compromisos adquiridos durante la misma que no fueron reconocidos como reserva
presupuestal, cuentas por pagar o vigencia futura por valor de ONCE MILLONES
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MII- TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
M/CTE. ($11,583.333,00), así:

3¡,.50,000.00

t1.733,333.00

¡5..100.000.00
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No. RP RUBRO Htf/cc
PRESTACION OE
SERVIC|OS OE
APOYO A I.A
GEST¡ÓN
ARINDANOO
Acoa¡PAñAr¡tEr,¡To
fÉcflrco Er.¿ EL
I¡AIIÍE}¡IMIENTO,
MEJORAVIET{TO.
RE}tABtLTActóN
Y/o AfENclÓN DE
IA
INFRAESTRUCTURA
UAT DEL
DEPARfAMENTO
oEL outNofo

8931 0308 - 2.3 2.02.02.009.00.00.00.2402041.053.91119 - 20 6613 10948S8483
ROORIGUEZ

GARCIA DAVIO
ALFONSO

3692 98660785

VASOUEZ
coLoRAoo

CARLOS
ANORES

MODIFICATORIO
OO1 AL CONTRATO
OE PRESTACIOII DE
SERV|CtOS
PROFESIOMLES N,
1$0 cuYo oSJElo
ES 'PRESTACIÓN
oE SERVTC|OS
ESPECIALIZADOS
COMO INGENIERO
CML PARÁ
gmxomapovoEx
LA PROYECCION,
SEGUIM¡ENfO Y
SUPERVISIOT{
TECNICA A LOS
PROCESOS DE
IIIFFÁESTRU

4U7 0308" 2 3202.02.0090000.002402M1.053.91119-89

6984 1094940582
CLAVIJO
TORRES
DANIELA

MOOtF|CATORtO
No. 001 AL
CONTRATO DE
PRÉSTACIÓN oE
SERVTCTOS
PROFESIONALES
NO. 1037 DE 2023
CUYO OBJETO ESI
CONTRATO DE
PRESÍACIÓN oE
SERVICIOS
PROFESIONALES.

0318 - 2.3 2.02.02.009.00.00.00.1905009.13¿.91122 - 20

'poR MEDro oEL cuAL sE REcoNocEN pAsrvos extcreLÉ" .,'
DEL DEPARTAMENTo DEL eutNDfo, coRRESpoNDtENTES AL '

CIERRE DE LA VIGENCIA FISC AL 2023"
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SERVICIOS OE
APOYO A LA
GESfIÓN
ERINDANOO
ACOMPAÑAMIENf
O fÉCNlco EN EL
IáANTE¡IIMIENTO,
MEJORAMIENTO,
REt{ASrLtfACtÓN
Y/O ATENCIÓN OE

INFRAESTRUCTU
RA VIÁL DEL
OEPARTAITIENTO

I ,(,¿50,000 00

3.7r3.333.00
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DECRmO 0O1,f49 De DICIEMBRET-) Dir '2C85

"POR MEOIO DEL CUAL SE RECONOCEN PASIVCS EXIGIBLES
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDiO, CORRESPO'ID,EI¡TES AL

CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL 2023"

AcoMPAÑAMIENfo
SEGUIMIENTO Y
cooRDrNAcróN oE
ACTIVIDAOES DE
REcuLAcróN oEL
srsfE

7. Que mediante acta del Comité Departamental de PolÍtica Fiscal- CODEFIS N' 044-23,

, realizada el 29 de diciembre del año 2023, los compromisos adquiridos durante la
vigencia fiscal 2023 que no contaron con solicitud para const¡tuir reserva presuouestal,

vigencia futura o cuenta por pagar, fueron reconocidos como Pas¡vos Exigibles al cierre
'. de la vigencia fiscal 2023, de conformidad con lo relacionado en el numeral 6 del c,resente

, decreto. (Acta que hace parte fundamental de este decreto)

9. Que, en mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento del Quindio,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. Reconocer Pasivos Exigibles a los compromisos legrlmente
contraídos por el Departamento del Quindf o, durante la vigencia fiscal de 2023, por rabrde
ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES

PESOS M/GTE. ($1'1.583.333,00), según el siguiente detalle:

PRESTACI NOE

EL Nofo

,,
l:, ,',"..1:

4$

661 38931 0308 - 2.3 2.02.02.00S.00.00.00 2402041.053.91119 - 20 1004898483

ROORIGUEZ
GARCIA
DAVID
ALFONSO

030E - 2 3 2 02 02 009.00 OO.O0 2402041 053911r9-6t 3692 986507A5

VASOUEZ
COLORADO
CARLOS
ANORES

MODIFICATORIO
OO1 AL
CONfRATO OE
PRESTACION OE
sER!1CrOS
PROFESION^LES
t{. 1300 cuYo
OBJETO ES.PREsfAcÉN oE
SERVTCTOS
ESPECIALIZAOOS
CONT4O

INGENIERO CML
PAFE BRINDAR
APOYO EN LA
PROYECCION,
SEGUIMIENfO Y

4547
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. 8.Que los pasivos exigibles cuentan en caja con los recursos necesarios para atender su
pago, garantizando la estabilidad fiscal del Departamento, de conformio ad con

,. certifcación expedida por parte del Jefe de Contabilidad del Departamento y el Tesorero

,: General.
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DECRSTO MIfig DE DICIE¡',ÍBRE29 DE M25

"POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCEN PASIVOS EXIGIBLC§
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINOfO, CORRESPONDI

CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL 2023"
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Nq.
RP

SUPERVISION
TECI{ICA A LOS
PROCESOS OE
INTRAESfRU

8793 0318 - 2 3 2 02.02.009.00 00 00.1 905009 134.91 122 - 20 6984 1094940582
CLAVIJO
TORRES
DANIELA

MOOtFTCATORtO
ño. 001 AL
CONTRATO OE
PRESTACÉN oE
SERVICIOS
PROFESIONALES
NO. 1037 0E 2023
CUYO OSJETO
€S: CONTRATO
DE PRESTAoIÓN
DE SERVICIOS
PROFESIONALES,
PARA REALIZAR
Acof,,tPAf¡AM tEr{T
O, SEGUIMIENTO
Y cooRorNAcróN
OE ACTMDAOES
oE REGULACIÓN
OEL SISTE

15,400,000.00

,]::

AnTÍCUUO SEGUNDO: ANULAR con corte a 31 de diciembre de 2023, los Regisho§'
Presupuestales y Certificados de Disponibilidad Presupuestal, expedidos con cargo a'l

presupuesto 2023.

PARAGRAFO. Pa¡a la vigencia 2024, se realizarán los ajustes presupuestales

necesarios para garant¡zar la apropiación de los recursos en el presupuesto de la entidad
como pasivo exigible.

aRfÍcUtO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío, a los 29 días del mes de diciembre de 2023

(.

NOECNTO JAIRO JAR.AMILLO CÁRDE
Gobernador del Departamento del Quindío

i
Aprobó: S€'áIri¿ Eugoñie Loodoño Giraldo / S€cr€táda da Hacjsnda
Revl!ó: E¡eana Andreá CeicedoArias / Oiredora Finanoera/
Elaboró: Paola unbe Lonc,oño / Jefe d6 Pfes!¡puesto / secretaria d€
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